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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-01082215- -UNC-ME#SAA

 
VISTO

La notas NO-2023-01090241-UNC-DIFA#SAA presentada por la Directora del Departamento de Idiomas con Fines
Académicos de la Facultad de Lenguas, Sra. Sabrina Soledad Vaillard a través del Expediente Electrónico: EX-2023-01082215- -
UNC-ME#SAA en el que se detalla el listado de estudiantes del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes y de la Maestria en
Bienes culturales  que han aprobado sus Módulos de los Idiomas inglés, italiano y portuguez en los exámenes final con fecha del
6 y 7 de diciembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el planes de Estudios del Doctorado en artes establecen que los alumnos deben aprobar las pruebas de comprensión lectora
de dos lenguas extranjeras.

Que el planes de Estudios de la Maestría en bienes culturales establecen que los alumnos deben aprobar las pruebas de
comprensión lectora de una lengua extranjera.

Que dichos exámenes son desarrollados y evaluados en el marco del departamento de Idiomas con Fines Académicos (DIFA) de
la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba.

Que en el registro del sistema SIU Guaraní la evaluación correspondiente a dichos espacios curriculares se carga con los
conceptos de “Aprobado”o “No aprobado”..

Que corresponde registrar, según la documentación proporcionada por el DIFA, el resultado de las Pruebas de Suficiencia de
Idiomas Extranjero de los estudiantes que han aprobado dichos exámenes del día 6 y 7 de diciembre de 2023.

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Dar por aprobada la Prueba de Suficiencia de Idiomas de Inglés, Italiano y Portugues, según corresponda a los
estudiantes de las carrera de posgrado que se incluyen en el Anexo I de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo
informado por la Directora del Departamento de Idiomas con Fines Académicos de la Facultad de Lengua.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNC, pase al Área de Enseñanza para sus efectos. Cumplido, pase el
presente expediente a la Facultad de origen recomendando su guarda temporal.







 


  


 
 


 


 


ANEXO I 


   RESULTADOS PRUEBAS DE SUFICIENCIA IDIOMA INGLÉS, ITALIANO Y 


PORTUGUÉS 6 Y 7 DE DICIEMBRE DE 2023 


FACULTAD DE ARTES 


 


NO-2023-00736513-UNC-DIFA#SAA 


Idioma fecha Estudiante DNI Carrera 


Inglés 
6/12/2023 


 
Cerutti Daniel Eduardo 24703237 


Doctorado en Artes - Con 


orientación en Artes Visuales 


Inglés 
6/12/2023 


 


Sole Dolphyn Maria 


Lourdes 
31947617 


Doctorado en Artes - Con 


orientación en Teatro 


Italiano 7/12/2023 Moyano Silvina  17530327  
Maestría en Conservación de 


Bienes Culturales 


Portugués 7/12/2023 Ramirez Agustin  36852480 
Maestría en Conservación de 


Bienes Culturales 
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